
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 

presente asunto sin respuestas de todas las entidades requeridas para obtención 

de información solicitadas de oficio. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 00263 

Radicado 2016 - 00367  

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Eugenia Lily Mojhana Solarte 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 

De acuerdo a la falta de respuesta a lo ordenado por esta Judicatura en auto del 15 

de febrero de 2022, requiérase a MEDIMAS EPS, para que rinda las explicaciones 

pertinentes sobre la información solicitada mediante oficio No. 212 del 21 de febrero 

de 2022, sobre los datos de contacto de PAOLA ANDREA RODRIGUEZ MUÑOZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1124852838; de igual manera requiérase 

a la Cámara de Comercio del Putumayo la información solicitada con oficio No. 214 

del 21 de febrero de 2022, sobre quién ha realizado el trámite de renovación de 

matrícula mercantil del establecimiento denominado “SUMINISTROS Y 

DOTACIONES OIM” identificado con matrícula mercantil 039716-2, requerimientos 

realizados a través del correo institucional del Juzgado, sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta al respecto por parte de las entidades referidas. 

 

Para lo cual se concede un término de cinco (5) días para su cumplimiento. 

Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir 

en la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. Ofíciese como 

corresponda y anéxese copia de la providencia del 15 de febrero de 2022. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 

3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 

y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m.  



 
NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 2 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06edb90bf41429d29011292afb0f59e86ad56a6fbc9021cd9cd9daa67c8a1a9e

Documento generado en 01/03/2022 04:20:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de la pasiva de pago de títulos judiciales. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00259 

Radicado No. 2018-00397 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zahyra del Socorro Fitzgerald de Fajardo 

Demandado (s) 
Jorge Eduardo Córdoba – Yanileth Carolina Zambrano 
Córdoba 

 

 
De acuerdo a la solicitud presentada por la parte demandada, se puede constatar 
que efectivamente aparecen los títulos judiciales No. 479030000136894 por valor 
de seis mil doscientos pesos m/cte ($6.200) y No. 479030000142199 de siete 
millones seiscientos mil pesos m/cte ($7.600.000) a favor del presente proceso, de 
los cuales el último de ellos fue objeto de devolución por parte de la Grupo de 
Fondos Especiales; no obstante, si lo requerido por la parte es la terminación de 
este asunto por pago total de la obligación, es pertinente de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 446 del C.G.P. en concordancia con el art. 461 de la misma 
codificación, presente una liquidación de crédito conforme al mandamiento de pago, 
donde se incluirán las costas procesales y los títulos pagados y los demás abonos 
realizados directamente a la parte ejecutante debidamente acreditados, para que 
una vez se encuentra aprobada por el Juzgado, se pueda proceder a su terminación, 
sin perder de vista  que  en el plenario existe el registro de un remanente para el 
proceso 2019-00192 que se tramita en este mismo Despacho judicial por cuenta de 
la aquí demandante.   
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m.  

 



NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 02 de marzo de 2022***  

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd38ebfab6853165ec287c614b9cbfc44d0197ba5c0fc3b89be789cdd3a5a6b7

Documento generado en 01/03/2022 04:20:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con terminación de poder por la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00261 

Radicado 2019 - 00283 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real de Menor Cuantía 

Demandante (s) Jadith Susana Cerón Reyes  

Demandado (s) Edy Alexa Burgos Narváez – Manuel Hoyden González Ossa 

 
 
Previo a dar trámite a la renuncia de poder presentada por el apoderado judicial de 
los demandados, requiérase al profesional del derecho para que previo a resolver 
lo pertinente acredite el envío de la comunicación dirigida a su poderdante la señora 
Edy Alexa Burgos Narváez informando sobre su abdicación (inciso 4 artículo 76 
C.G.P.), de igual manera dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 
3 del Decreto 806 de 2020, esto es de remitir copia del memorial de renuncia 
presentada a la Judicatura al correo electrónico de la parte actora.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f61b3a412098314d5751e82f3f6a448a3bcd0a43eb775c1a5f07a7a83fd1e5a4

Documento generado en 01/03/2022 04:20:47 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento de bancos. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00265 

Radicado 2020-00275 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandada (s) Jarinson Wladimir Guerra Piedrahita 

 

➢ De acuerdo con la solicitud presentada por la activa, requiérase a 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 
AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FINANDINA S.A., BANCO 
BANCAMIA. S.A.,BANCO ITAU, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, 
BANCO W, BANCO PROCREDIT, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, 
BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO COOPCENTRAL, 
BANCOMPARTIR para que rindan las explicaciones pertinentes sobre las 
novedades referentes a la ejecución o cumplimiento de las medidas 
cautelares decretadas por este Despacho mediante auto del 11 de diciembre 
de 2020 y comunicadas a dichas entidades bancarias mediante oficio No. 
986 del 14 de diciembre de 2020, a través del correo electrónico institucional 
del Despacho, toda vez que a la fecha no se ha obtenido respuesta al 
respecto.  

Adviértase que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlo 
incurrir en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 
del C.G.P. 
 

➢ Negar la petición de requerimiento al pagador de la Policía Nacional, con 
respecto al embargo y retención de lo devengado por el demandado, en 
razón a que según comunicación con radicado No. GS-2021 //ANOPA-
GRUEM-29-25, la entidad informó que Jarinson Wladimir Guerra Piedrahita, 



figura retirado del servicio activo, por lo tanto, no era posible cumplir con la 
orden. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b57fb182e53713a395ce4365a9df8f7e69314f5f4f50db95ddbfc53a2ee9147f

Documento generado en 01/03/2022 04:20:37 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso por la parte actora. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00246 

Radicado 2021-00444 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía real  

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Adrián Camilo Calderón Rivera 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora, con facultades para recibir, a través del correo 
electrónico registrado para los fines del proceso, esta Judicatura de conformidad 
con lo establecido en el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve:  
  

1- Terminar el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso 
y verifíquese que no exista embargo de remanentes, caso en el cual deberán 
dejarse a disposición del proceso que los requiera. 
 

3- Requerir a la actora, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso judicial y las garantías suscritas, de igual manera 
dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 
de 2020, esto es remitir copia del memorial de terminación presentado a la 
Judicatura al correo electrónico de la parte actora, de lo cual se deberá remitir 
la correspondiente constancia al Despacho. 
 

4- Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 02 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3c6391c2e1974f2b00d35d0ec1e34d52a168f86294e9b5f42e843f1abe925cd6

Documento generado en 01/03/2022 04:20:39 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término para subsanación de la demanda. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00245 

Radicado 2022-00041 

Proceso Declarativo Especial (Deslinde y Amojonamiento) 

Demandante (s) Rosaura Gómez de Álvarez 

Demandado (s) Municipio de Mocoa 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda tal como le fue 
ordenado en auto notificado el 17 de febrero de 2022. Esta judicatura en aplicación 
de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 

1- Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  

2-   Déjense las anotaciones respectivas en el libro reducador. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 02 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dff2015cf7781e87a7a8e8f812c311bf7583cd687aba54dd887fb0781202bef5

Documento generado en 01/03/2022 04:20:40 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00238 

Radicado 2022-00050 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Mi Banco-Banco de la Microempresa de Colombia S.A. 

Demandado (s) Emma Días Saavedra- Jessica Tatiana Vallejo Díaz 

 
 
 
MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A actuando por 
conducto de apoderado judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
contra EMMA DIAS SAAVEDRA y JESSICA TATIANA VALLEJO DIAZ, a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÈ por el 
valor de DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/ 
CTE ($ 18,100,540), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., 
en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del MI BANCO-BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A., identificado con Nit. 860.025.971-5 contra 
EMMA DÍAS SAAVEDRA y JESSICA TATIANA VALLEJO DÍAZ, identificadas con 
las C.C. No. 59.829.545 y 1124857121, respectivamente quienes deberán cancelar 
dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 1239633 del 7 de julio de 2020, el valor de DIECIOCHO 
MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/ CTE ($ 18.100.540), 
como capital insoluto, más los intereses de plazo desde el 13 de mayo de 2021 
hasta el 12 de noviembre de 2021 y los moratorios desde 13 de noviembre de 2021 
hasta el pago total de la obligación de conformidad con las pretensiones de la 
demanda y respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho al recibo de la correspondiente citación al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que 
surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para 
lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrán realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrán 
realizar través del correo institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO 
DE LA COMUNICACIÓN SEA REALIZADA CON COPIA AL DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- TÉNGASE al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.163.046 y portador de la T.P. No. 157.745 del C. S. de 



la J., para que actúe en representación de la parte demandante, en la forma y 
términos del poder presentado; toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, el apoderado se encuentra con su registro vigente y no 
posee ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m.  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 2 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ECONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00241 

Radicado 2022-00051 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Franco Alberto Garzón Valencia- Luz Marina Garzón Valencia 

 
 

ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, actuando en causa propia, como 
endosataria en propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra 
FRANCO ALBERTO GARZÓN VALENCIA y LUZ MARINA GARZÓN VALENCIA 
a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ por 
valor de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15.200.000), 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621 y 709 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de la señora ZULEIMA 
PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, identificada con CC. No. 1.006.662.948, contra 
FRANCO ALBERTO GARZÓN VALENCIA y LUZ MARINA GARZÓN VALENCIA, 
identificados con las C.C. No 18.122.544 y 27.355.630 respectivamente para que 
cancelen dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por EL PAGARÉ P-80935955, la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($15.200.000), como capital, más los intereses de plazo desde 
el 08 de octubre de 2021 hasta el 08 de diciembre de 2021 y los moratorios desde 
el 09 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la obligación, de conformidad 
con las pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco (05) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que surtida la notificación, 
la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que considere 
pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las 
que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar su notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas aportadas con la demanda, 
previa información de la forma como las obtuvo y allegar las evidencias 
correspondientes; para lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación 
junto con la providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para 
su traslado, donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará 
expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrán 
realizar las actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de 
contradicción, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para la formulación de excepciones, las que podrán realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LAS 
COMUNICACIONES SEAN REALIZADAS CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 



 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 2 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 

presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 00262 

Radicado 2022-00054 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Oscar Efrén España Ramos – Nubia Estela Ramos Bolaños 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 

el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- El acápite de notificaciones, compleméntese con la dirección física de Nubia 

Estela Ramos Bolaños, con puntos de referencia o descripción específica 

que permitan la ubicación del inmueble donde habrán de surtirse las 

notificaciones judiciales por parte de la empresa de correo. (art. 82 numeral 

10 del C.G.P). 

 

2- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto y 

aportando las copias de ley.  

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 

3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 

y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
 



NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 02 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00243 

Radicado No. 2022-00055 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) José Ignacio Guillermo Burbano Enríquez 

Demandado (s) Ever Harold Zambrano Pérez 

 
 
JOSÉ IGNACIO GUILLERMO BURBANO ENRÍQUEZ, por intermedio de 
representación judicial, interpone demanda ejecutiva de menor cuantía, contra 
EVERT HAROLD ZAMBRANO a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con las LETRAS DE 
CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, CUATRO (04) LETRAS 
DE CAMBIO, que se ejecutan por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($60.000.000), que cumplen con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dichos documentos, una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de JOSÉ IGNACIO 
GUILLERMO BURBANO ENRÍQUEZ, identificado con CC. No. 1.795.763 contra 
EVER HAROLD ZAMBRANO PEREZ, identificado con la C.C. No.  18.125.600, 
para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por la letra de cambio del 8 de diciembre de 2018, la suma de CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($5.000.000) como capital, más los intereses de plazo del 8 de 
diciembre de 2018 hasta el 15 de mayo de 2019 y los moratorios desde el 16 de 
mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
superintendencia financiera. 
 
Por la letra de cambio del 21 de febrero de 2019, la suma de QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($15.000.000) como capital, más los intereses de plazo del 21 
de febrero de 2019 hasta el 15 de mayo de 2019 y los moratorios desde el 16 de 
mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
superintendencia financiera. 
 
Por la letra de cambio del 15 de abril de 2019, la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($30.000.000) como capital, más los intereses de plazo del 15 de 
abril de 2019 hasta el 15 de mayo de 2019 y los moratorios desde el 16 de mayo de 
2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda respetando los parámetros que establece la superintendencia 
financiera. 
 
Por la letra de cambio del 17 de julio de 2019, la suma de DIEZ MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($10.000.000) como capital, más los intereses de plazo del 17 de 
julio de 2019 hasta el 17 de agosto de 2019 y los moratorios desde el 18 de agosto 
de 2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones 
de la demanda respetando los parámetros que establece la superintendencia 
financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, es necesario 
comunicarse con el Despacho al recibo de la correspondiente citación al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a su 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que 
surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 



obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 
CUARTO.- RECONÓZCASE a Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. - SJYC-, 
con NIT. No. 901397636 – 6, y al abogado Crhistian David Flórez Obceno, 
identificado con C.C. No 1.124.859.765   y portador de la T.P. No. 339.880 del C. S. 
de la J., para que ejerzan la representación judicial de la parte demandante, toda 
vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, este último 
cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten para el 
ejercicio de la profesión. 
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m.  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 02 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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